
A. Obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados. No aplica

B. Obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 
contablemente. No aplica

1. No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos 
que incorporen beneficios económicos.

La Agencia Estatal de Desarrollo Energético, es un organismo creado el 8 de junio de 2022, cuyo objeto 
es elevar la competitividad y promover la inversión pública, social y privada mediante la elaboración de 

proyectos relacionados al sector energético sustentable del Estado, actualmente no tiene pasivos 
contingentes

2. El importe de la obligación mo pueda ser medido con la suficiente finalidad.

 

Ing. Luis Carlos Hernández Ayala
Director General

Agencia Estatal de Desarrollo Energético
Informe Sobre Pasivos Contingentes

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022

 


